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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 

 

ISIDRO CORRO ORTIZ, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN GUSTAVO A. MADERO, con 

fundamento en los artículos 87 párrafo tercero, 104, 112, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 37, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 11, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 

Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto de 

Gasto Eficiente del Distrito Federal; y 128 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; emite la 

siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS SOCIALES “MIGAM HOGAR” Y “HAGAMOS LA TAREA JUNTOS” A CARGO DE LA 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, PUBLICADAS EL 20 DE JULIO DE 

2017 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO No. 115. 

 

Artículo Primero. En lo que refiere al Programa Social MIGAM HOGAR, se modifica a) Antecedentes, c) Diagnóstico, 

Objetivo General, III. Metas Físicas, IV. Programación Presupuestal, Operación y X. Formas de Participación Social, para quedar 

como sigue: 

 

a) Antecedentes  

 

Es a partir del año 2007 cuando el programa social ahora denominado “MejorGAMdo tu Casa” tiene su primer antecedente. En 

aquel entonces se implementaba a través de acciones institucionales aisladas y que se enfocaban a la entrega de pintura para las 

fachadas de las viviendas y material para aplanarlas. Al paso de los años el programa fue consolidándose y fue hasta el ejercicio 

2011 que conjuntó una gran variedad de acciones en apoyo a los maderenses de escasos recursos económicos que habitan 

viviendas con diferentes carencias.  

 

De tal manera es que ahora el programa social “MIGAM Hogar” cuenta con gran gama de apoyos en especie que van desde la 

entrega de tinacos, láminas, polines, pintura y diverso material.  

 

c) Diagnóstico  

 

La Delegación Gustavo A. Madero cuenta con 303,534 viviendas, que representan el 13.3% del total en el Distrito Federal. El 

promedio de ocupantes en viviendas particulares habitadas es de 4.2 promedio. Todo ciudadano tiene derecho a habitar una 

vivienda digna.  

 

La crisis actual económica ha provocado que cada vez sean más las familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad 

generando pobreza y a su vez un rezago en el ámbito social; toda vez que por la falta de empleo no reúnen condiciones para crear 

oportunidades de desarrollo en la demarcación. Con la finalidad de generar un desarrollo integral, la Delegación Gustavo A. 

Madero lleva a cabo acciones importantes y crea programas para la comunidad. 

 

Estas acciones están dirigidas a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Delegación. El programa “MIGAM Hogar” 

cuenta con las acciones de: Pintura en fachada, tinacos, láminas y polines, aplanado de fachadas, losas, pie de casa, baño digno y 

piso firme. Estas acciones están dirigidas a la comunidad maderense, las cuales deberán cumplir los requisitos, establecidos en las 

Reglas de Operación del Programa. 

 

Objetivo General: 

 

Con este Programa se contribuye a mejorar la vivienda de la población maderense, atendiendo la demanda de la población, 

buscando elevar la calidad de vida para 5,000 viviendas y contribuyendo así al derecho a una vivienda digna, a través de una ayuda 

en especie para la población que tenga la necesidad de ello y lo solicite, sin distinción de edad, género, grupo social entre otros. 

 

III. Metas Físicas 

 

Beneficiar al menos 5,000 viviendas maderenses con alguna de las actividades institucionales planificadas y cumplan con los 

requisitos del Programa Social. 

IV. Programación Presupuestal 

 

Monto presupuestal para el programa:  

$ 12, 700,000.00 (doce millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.)  
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Monto unitario por derechohabiente: Dependerá del recurso de cada actividad. Frecuencia de ministración:  

Una sola transferencia en especie durante el ejercicio fiscal 2017. 

 

Operación: 

 

Una vez recibido los documentos de los solicitantes, la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna, a través de Promotores 

adscritos a esta, realizan las visitas a cada predio solicitante de algún apoyo, con el fin de verificar las condiciones y cumplimiento 

de los requisitos del programa, conformando los expedientes de los casos que procedan para beneficiar, realizando la entrega de 

materiales según lo solicitado. Una vez entregado el beneficio, el personal realiza las supervisiones en los predios beneficiados, 

con el fin de verificar la aplicación de material y reportar en cumplimiento del programa, integrando los expedientes 

correspondientes, además de integrar el archivo electrónico del Programa Social "MIGAM Hogar” para la elaboración de los 

Reportes, Informes Trimestrales, Fichas Técnicas, Informe de Actividades; para llevar a cabo la supervisión y control del 

Programa. 

 

X. Formas de Participación Social 

 

La planeación, el diseño, la instrumentación, el seguimiento, el control y la evaluación del programa son revisadas por diversas 

organizaciones civiles, sociales, culturales, educativas, empresariales, entre otras, a través del Consejo de Desarrollo Social de la 

Delegación Gustavo A. Madero. 

 

Artículo segundo. En lo que refiere al Programa Social HAGAMOS LA TAREA JUNTOS Se modifica Objetivo Específico, 

numeral VI, numeral VII. Programación Presupuestal y Requisitos de Acceso, para quedar como sigue: 

 

Objetivo Específico: 

Con el programa social “HaGAMos la Tarea Juntos” además se busca atender el derecho a la educación; el derecho a un nivel de 

vida adecuado; el derecho a la economía popular, el derecho al deporte y el derecho de la equidad y cohesión e integración social. 

 

Por ser un programa universal se contempla dotar de uniformes deportivos a todos los estudiantes de los Centros de Atención 

Múltiple (Nivel Primaria) y escuelas primarias públicas ubicadas en la Delegación Gustavo A. Madero, siempre y cuando cumplan 

con los requisitos establecidos conforme a normatividad. 

 

VI. Metas Físicas 

Se pretende dotar de Uniformes y Calzado Deportivo por lo menos a 110,000 de las niñas y los niños estudiantes inscritos en los 8 

Centros de Atención Múltiple Nivel Primaria y 202 Escuelas Primarias Públicas de la Delegación Gustavo A. Madero; siempre y 

cuando cumplan con los requisitos establecidos conforme a normatividad y al ciclo escolar correspondiente. 

 

VII. Programación Presupuestal 

 

Monto presupuestal para el programa: $39, 147,354 (treinta y nueve millones ciento cuarenta y siete mil trescientos cincuenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 

 

Requisitos de Acceso: 

 

- Estar inscrito en los centros de atención múltiple (Nivel Primaria) o escuelas primarias públicas ubicadas en la Delegación 

Gustavo A. Madero.  

- Los padres o el tutor deberán requisitar el formato de solicitud que será otorgado por la Subdirección de Apoyos Educativos de la 

Delegación Gustavo A. Madero a la Asociación de Padres de Familia y/o Directivos del Plantel.  

- Requisitados los formatos de solicitud deberán ser entregados a la Asociación de Padres de Familia y/o Directivos del Plantel, 

quienes remitirán el expediente completo a la Subdirección de Apoyos Educativos. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2017 

 

ISIDRO CORRO ORTIZ 

(Firma) 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

EN GUSTAVO A. MADERO 


